INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 27 DE FEBRERO DE 2003. PERSONAL. REGIMEN RETRIBUTIVO DEL PERSONAL ESTATUTARIO QUE PASA A DESEMPEÑAR UN PUESTO DE CATEGORÍA SUPERIOR EN SITUACIÓN ESPECIAL EN ACTIVO

Se recibe en esta Intervención General consulta formulada por “.....................” del Instituto Madrileño de la Salud, referente al criterio a adoptar en relación con el régimen retributivo aplicable al personal estatutario que, siendo titular de una plaza en Instituciones Sanitarias de la Comunidad de Madrid, pase a desempeñar en situación especial en activo un puesto de categoría superior.

La cuestión planteada se centra en determinar si a los trabajadores en dicha situación les corresponde la totalidad de las retribuciones establecidas para el puesto que desempeñen con carácter temporal, o si, por el contrario, deberán percibir solamente las retribuciones complementarias determinadas para dicho puesto y las básicas que correspondan a su grupo de pertenencia.

A este respecto procede efectuar  las siguientes

CONSIDERACIONES
El artículo 48 del Estatuto del Personal Sanitario no Facultativo, aprobado por Orden Ministerial de 26 de abril de 1973, regula la situación especial en activo en los términos siguientes.

“Será situación especial en activo la del personal que, siendo titular en propiedad de una plaza, acepte voluntariamente desempeñar otra en la Seguridad Social con carácter temporal para la que sea designado por razones especiales o de urgencia. En esta situación conservará los derechos de la plaza de la que es titular y se le seguirá computando el tiempo de servicios a efectos de antigüedad.”

Posteriormente, la Disposición Adicional Decimotercera del Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, cuya vigencia se mantiene temporalmente con rango reglamentario según lo dispuesto en la Disposición Derogatoria Única de la ley 30/1999, de 5 de octubre, sobre selección y provisión de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud
, extendió tal previsión al personal no sanitario, al establecer que “La situación especial en activo, regulada en el artículo 48 del Estatuto del Personal Sanitario no Facultativo será aplicable, en los mismos casos y con idénticos efectos, al personal no sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social”.

En cuanto a las retribuciones que resultan aplicables al personal estatutario al servicio de las Instituciones Sanitarias, su regulación viene recogida en el Real Decreto Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre Régimen Retributivo del Personal Estatutario, cuyo artículo 1 establece que:

“El personal de Instituto Nacional de la Salud incluido en los ámbitos de aplicación de los Estatutos Jurídicos del Personal  Médico de la Seguridad Social,  del Personal Sanitario no Facultativo y del Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, sólo podrá ser remunerado por los conceptos que se determinan en el presente Real Decreto-ley.”

A este respecto debe señalarse que, en relación con el desempeño por personal estatutario de funciones de categoría superior a las que correspondan a la categoría profesional que tenga reconocida, no resulta de aplicación para este personal lo previsto en el artículo 39.4 del Estatuto de los Trabajadores, que reconoce el derecho al abono de las diferencias salariales derivadas del desempeño de trabajos de superior categoría profesional a los correspondientes a la categoría que tenga reconocida el trabajador
.

En este sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sala de lo Social),  número 964/1999 , de 9 febrero, al señalar que “la línea argumental esgrimida en la demanda y que pretendía hallar soporte de su pretensión en el artículo 39.4, Estatuto de los Trabajadores y que ha sido reiteradamente rechazada por Sentencias del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 1992 (RJ 1992\10421), 29 de abril, 13 de mayo, 4 y 18 de junio y 26 de julio de 1993 (RJ 1993\3383, RJ 1993\4900, RJ 1993\4538 , RJ 1993\4967 y RJ 1993\5983) y 10 de marzo de 1994 (RJ 1994\2280), en el sentido de que «las relaciones estatutarias tienen una configuración más próxima al modelo de la función pública que al modelo laboral, por lo que las normas relativas a aquellos constituyen el derecho supletorio de primer grado para la regulación de estas relaciones», razonándose en la de 29-4-1993 citada, que «el sistema de provisión de puestos de trabajo y las retribuciones del denominado personal estatutario se rigen por el principio de legalidad completado, en su caso, por las reglas que resulten de la negociación colectiva en los términos previstos en la Ley 9/1987, de 12 de junio (RCL 1987\1450)».”

Fijada la plena aplicabilidad del Real Decreto Ley 3/1987, de 11 de septiembre, el artículo 2 de dicho texto determina los distintos tipos de retribuciones que corresponden a dicho personal, que se concretan en las siguientes:

“Uno.-Las retribuciones del personal son básicas y complementarias.

Dos.-Son retribuciones básicas:

a) El sueldo, que será igual para todo el personal de cada uno de los grupos de clasificación a que se refiere el artículo 3.º de este Real Decreto-ley.

b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada uno de los grupos de clasificación, por cada tres años de servicios.

c) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año por un importe mínimo de cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y trienios, se devengarán en los meses junio y diciembre.

Tres.-Son retribuciones complementarias:

a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeña.

b) El complemento específico, destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo.

c) El complemento de productividad, destinado a la remuneración del especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto así como su participación en programas o actuaciones concretas. La determinación individual de su cuantía se efectuará dentro de las dotaciones presupuestarias previamente acordadas y de conformidad con la normativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada persona por este concepto serán de conocimiento público del personal de la Institución Sanitaria donde preste servicios, así como de los representantes sindicales.

d) El complemento de atención continuada, destinado a la remuneración del personal para atender a los usuarios de los Servicios de Salud de manera continuada incluso fuera de la jornada establecida.”

Asimismo, a los efectos del percibo de las retribuciones básicas que se establecen en este Real Decreto-ley, las diversas categorías del personal estatutario se clasifican en los diferentes grupos de acuerdo con la titulación académica exigida para el ingreso en ellas, tal y como se contempla en el artículo 3 y en la Disposición Adicional de la mencionada norma.

De ello se infiere que el sistema retributivo que establece la citada norma contempla dos clases de retribuciones: básicas y complementarias, estableciéndose las primeras en función del grupo profesional al que pertenezca el trabajador, y las segundas en atención a las condiciones del puesto que desempeña. Por ello, en aquellos supuestos en que un trabajador perteneciente a un determinado grupo de clasificación por su categoría profesional, pase a desarrollar las funciones correspondientes a una plaza de categoría superior, o la ocupe de forma temporal, tendrá derecho a percibir las retribuciones complementarias correspondientes a dicha plaza, pero continuará percibiendo las retribuciones básicas que correspondan a su grupo de clasificación, y ello con independencia de que con carácter personal posea la titulación exigida para el grupo de clasificación superior.

En este sentido se pronuncia el Tribunal Supremo en su Sentencia de 10 de marzo de 1994  (RJ 1994\2280), al señalar lo siguiente:

“En efecto, éste se funda en la distinción entre retribuciones básicas fijadas en función de grupo profesional y retribuciones complementarias, que valoran diversos factores de la actividad profesional desarrollada. Así las retribuciones básicas consisten en cantidades iguales para cada uno de los grupos de clasificación que sólo permiten variaciones limitadas en función de la antigüedad (artículo 2.2). Los grupos de clasificación se determinan en el artículo 3 de acuerdo con los niveles de titulación académica exigida para el ingreso en las correspondientes categorías de origen, pero titulación relevante es la que se tiene en cuenta para determinar el acceso a la categoría, no la personal que pueda tener el funcionario. Las retribuciones complementarias toman en cuenta el nivel del puesto desempeñado (complemento de destino), las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en atención de determinados factores de cualificación (complemento específico), los factores relacionados con el rendimiento de la actividad profesional (complemento de productividad), la continuidad del servicio (complemento de especial dedicación). Para las retribuciones básicas rige el principio de correspondencia entre el nivel retributivo y el grupo profesional (artículo 2.2 y 3 del Real Decreto-ley 3/1987), y ese principio impide que el funcionario de un determinado grupo perciba las retribuciones de otro superior aunque realice funciones de ese grupo y cuente con la titulación requerida, porque las retribuciones básicas se establecen en atención al grupo de clasificación y no a las funciones desarrolladas y porque la titulación relevante es la que corresponde al grupo y no la que pueda tener el funcionario con carácter personal”.

Acerca de este último aspecto debe concluirse que la posesión a título personal de la titulación requerida para un grupo de clasificación superior al de pertenencia, será condición imprescindible para el desempeño de las funciones inherentes a puestos que correspondan a dicho grupo, pero, en ningún caso, tendrá relevancia en orden a la determinación de las retribuciones que se deban percibir en tal caso, que como se ha apuntado, vendrán determinadas por el grupo de pertenencia del trabajador y por las condiciones particulares del propio puesto. 

En este sentido la propia sentencia añade que: 

“la titulación no es un elemento que repercuta directamente sobre la retribución, sino que el sistema legal tiene que actuar a través del grupo de clasificación”.

A la misma conclusión llega el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sala de lo Social), en su Sentencia número 861/1999, de 9 de marzo de 1999, al indicar que:

“De esto se infiere que el actor no tiene derecho a las retribuciones básicas (sueldo, trienios y pagas extraordinarias, según el art. 23.2 de la Ley 30/1984) propias del grupo de clasificación al que correspondan las funciones de Jefe de URE, sino a las de su propio grupo, con el complemento de antigüedad en su caso.

El criterio a seguir es distinto con respecto a las retribuciones complementarias (art. 23.3 del mismo Texto Legal), para las cuales se tiene en cuenta el nivel del puesto desempeñado (complemento de destino), las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en atención a determinados factores de cualificación (complemento específico), los factores relacionados con el rendimiento de la actividad profesional (complemento de productividad), o, por último, las gratificaciones extraordinarias, fuera de la jornada normal. Como estas retribuciones no van vinculadas al grupo profesional, sino a la función desempeñada, no hay obstáculo para que las perciba quien las realiza si su categoría profesional es inferior (salvo que carezca de título académico habilitante para ello, en cuyo caso obviamente no le está permitido realizar tales funciones).” 

Abundando en la línea jurisprudencial apuntada, el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en su sentencia de 8 de octubre de 1996 aporta una interesante matización al concepto de categoría profesional al que se vincularán en todo caso las retribuciones básicas del trabajador, estableciendo que a tal efecto se considerará la categoría que se ostente en la prestación de servicios a las Instituciones Sanitarias públicas.

En efecto, dice la sentencia:

“ (...) pero dado que su categoría profesional ha sido y es la de Auxiliar de clínica, con independencia de que a nivel particular y sin traducción «empresarial» haya obtenido en 1991 el título de Técnico Especialista de Laboratorio, sus retribuciones básicas sólo pueden ser las establecidas para el grupo profesional en que está encuadrada aquella su categoría: mientras no ostente en su prestación de servicios para el SERGAS la categoría profesional de Técnico Especialista de Laboratorio, la actora no puede percibir la misma integra retribución -en concreto, las retribuciones básicas - de tal grado,  y la demanda que tal cosa pide resulta inviable.” 

Por todo lo anterior, y en referencia al caso particular de trabajadores en situación especial en activo en Instituciones Sanitarias, es decir, la del personal que, siendo titular en propiedad de una plaza, acepte voluntariamente desempeñar otra en la Seguridad Social con carácter temporal para la que sea designado por razones especiales o de urgencia., debe considerarse que, mientras permanezca en dicha situación, tendrá derecho a percibir las retribuciones complementarias correspondientes a la plaza cuyas funciones desempeña, pero continuará percibiendo las retribuciones básicas que correspondan a su grupo de clasificación, y ello con independencia de que con carácter personal posea la titulación exigida para el grupo de clasificación superior.

De acuerdo con las consideraciones anteriores, procede formular las siguientes

CONCLUSIONES

El personal que, prestando servicios en Instituciones Sanitarias dependientes del Instituto Madrileño de Salud, se encuentre en la situación especial de activo prevista en el artículo 48 del Estatuto del Personal Sanitario no Facultativo, aprobado por Orden Ministerial de 26 de abril de 1973, tendrá derecho a percibir las retribuciones complementarias correspondientes a la plaza cuyas funciones desempeña, pero continuará percibiendo las retribuciones básicas que correspondan a su grupo de clasificación, y ello con independencia de que con carácter personal posea la titulación exigida para el grupo de clasificación superior.

� La Disposición Derogatoria Única de la ley 30/1999, de 5 de octubre, sobre selección y provisión de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud, señala: “ La presente Ley sustituye y deroga el Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. Ello no obstante, y sin perjuicio de la aplicación directa de las previsiones de esta Ley, los preceptos derogados de dicho Real Decreto Ley mantendrán temporalmente  su vigencia con rango reglamentario hasta que entren en vigor las normas de desarrollo de esta Ley previstas en el artículo 1.3 (...)”.








� El artículo 39. 4 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, dispone: “Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen funciones superiores a las del grupo profesional o a las de categorías equivalentes por un período superior a seis meses durante un año o a ocho durante dos años, el trabajador podrá reclamar el ascenso, si a ello no obsta lo dispuesto en Convenio Colectivo o, en todo caso, la cobertura de la vacante correspondiente a las funciones por él realizadas conforme a las reglas en materia de ascensos aplicables en la empresa, sin perjuicio de reclamar la diferencia salarial correspondiente. Estas acciones serán acumulables. Contra la negativa de la empresa, y previo informe del Comité o, en su caso, de los delegados de personal, el trabajador podrá reclamar ante la jurisdicción competente.”
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